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Cárceles y reinserción social 
en Chile

El sistema penitenciario chileno se en-
cuentra colapsado. A pesar de que los 
81 centros de reclusión cuentan con 
un total de 42 mil plazas, datos de 

Gendarmería(1) indican que se estarían alo-
jando a casi 55 mil personas en régimen ce-
rrado. Las personas privadas de libertad han 
aumentado en 30% en los últimos 18 meses 
y la tasa de ocupación ronda el 130% a ni-
vel nacional (con regiones como Atacama 
y Maule con tasas en el entorno del 200%). 
Si bien este es un problema que afecta a 
varios sistemas penitenciarios de América 
Latina y el resto del mundo, las tasas de en-
carcelamiento locales lucen altas cuando se 
las compara a nivel internacional(2). Es que 
Chile tiene más de 270 personas privadas de 
libertad por cada 100 mil habitantes, tasa 
que en la región es solamente superada por 
la de Uruguay (428) y Brasil (381), es compa-
rable a las de Perú (259) y Argentina (243), y 
se encuentra muy por encima de la de países 
con serios problemas de seguridad, como 
Colombia (193) y México (169). 

El exceso de población presenta de ma-
nera parcial la situación precaria de las 
cárceles chilenas. Además de padecer haci-
namiento, el sistema penitenciario enfrenta 
serios problemas vinculados a la prevalen-
cia de la violencia, a la presencia del crimen 
organizado, al ocio compulsivo, y a una di-
fundida adicción a las drogas. Este combo 
atenta contra la seguridad y los derechos de 
la población carcelaria, además de privar al 
Estado del instrumento clave para lograr la 
inserción social de la persona liberada. De 
hecho, la situación preocupa al Ministerio 
de Justicia y a otras autoridades. Según un 
informe reciente del Observatorio Territorial 
de Seguridad(3), la mitad de las personas 
que fueron o serán liberadas en 2023 tiene 
un riesgo alto o muy alto de reincidir, mien-
tras que solamente el 1% de la otra mitad es 
considerado de riesgo bajo o muy bajo. 

A pesar de que la situación y los resulta-
dos de las cárceles dejan que desear, el go-
bierno chileno debe volcar muchos recursos 
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Nagin llegan a las mismas conclusiones que 
las revisiones anteriores. La mayoría de los 
estudios documentan que las cárceles no 
reducen la reincidencia (efecto nulo) y, en 
algunos casos, incluso pueden tener efectos 
criminógenos (Aizer y Doyle, 2015; Bhuller et 
al., 2019; Di Tella y Schargrodsky, 2013; Do-
bbie et al., 2018; Franco et al., 2022; Green 
y Winik, 2010; Gupta et al., 2016; Harding et 
al., 2017; Heaton et al., 2017; Hjalmarsson, 
2009; Leslie y Pope, 2017; Loeffler, 2013; Mit-
chell et al., 2017; Mueller-Smith, 2015; Nagin 
y Snodgrass, 2013; Rhodes et al., 2020; Rose 
y Shem-Tov, 2020; Williams y Weatherburn, 
2020).

Sin embargo, Loeffler y Nagin (2022) tam-
bién reconocen que las cárceles pueden 
reducir la reincidencia en los casos en que 
se enfatizan los programas de rehabilita-
ción. Por ejemplo, el estudio de Bhuller et al. 
(2019) para Noruega es uno de los pocos que 
encuentra que las personas que pasan por 
el sistema penitenciario tienen menos pro-
babilidad de cometer delitos. Esto se debe 
a programas de rehabilitación orientados al 
mercado laboral que mejoran las perspecti-

al sistema penitenciario. Gendarmería ha re-
portado que el costo promedio mensual por 
recluso fue de entre 900.000 y 1.000.000 de 
pesos en 2022(4), variando según se trate de 
cárceles públicas o cárceles concesionadas. 
Si bien la cifra viene disminuyendo por el 
aumento de la población carcelaria, no deja 
de representar un valor alto para Chile. Para 
fijar ideas, el Instituto Nacional de Estadísti-
cas reportó que el ingreso laboral mensual 
neto fue de 750.000 pesos en 2022. Por lo 
tanto, una vez que el trabajador promedio 
chileno realizó sus aportes de previsión 
y salud, lo que se lleva a su hogar es 25% 
menos de lo que el gobierno debió gastar 
en cada una de las personas privadas de li-
bertad. Teniendo en cuenta este panorama 
de magros resultados a un alto costo, vale 
la pena preguntarse: ¿las cárceles son real-
mente un instrumento de reinserción social?

En la academia parece haber importante 
consenso sobre este tema. Es que la eviden-
cia a nivel internacional luce abrumadora en 
cuanto al limitado impacto de las cárceles 
en la reincidencia de aquellos que han esta-
do privados de libertad. A modo de ejemplo, 
un estudio de Nagin et al. (2009) concluye 
que las prisiones tienen un efecto nulo, e in-
cluso a veces criminógeno, en la reinciden-
cia cuando se las compara con los resulta-
dos que se obtienen con penas alternativas 
que no implican privación de libertad. En la 
misma línea, Villettaz et al. (2015) y Roodman 
(2017) también resaltan la capacidad limita-
da de los sistemas penitenciarios a la hora 
de reducir el riesgo de volver a delinquir de 
las personas privadas de libertad. Estos es-
tudios están en línea con la idea de que Chile 
debe explorar vías para que, sin poner en 
riesgo la impunidad o generar desigualdad 
en el sistema, se privilegien las medidas y 
penas alternativas a la reclusión que atiende 
el subsistema abierto (por ejemplo, remisión 
condicional, reclusión parcial, libertad vigi-
lada, expulsión, servicios comunitarios). Es-
tudios de Gendarmería han mostrado que la 
reincidencia del sistema abierto es conside-
rablemente menor(5) que la de la población 
que egresa del subsistema cerrado. 

Si bien es cierto que la evidencia gene-
ralmente se vuelca a favor de las medidas y 
penas alternativas, estos estudios enfrentan 
un importante desafío que puede influir en 
la calidad de sus resultados y llevar a con-
clusiones en contra de las cárceles. Esto se 
debe a que los individuos con una mayor 
propensión a la reincidencia suelen ser los 
que reciben condenas de prisión, mientras 
que las medidas y penas alternativas se re-
servan para aquellos con menor tendencia 
a cometer delitos (Manski y Nagin, 1998). En 
otras palabras, se podría llegar a una con-
clusión errónea de que las cárceles no redu-
cen la reincidencia debido a las diferencias 
(muchas de ellas no observables) entre los 
individuos privados de libertad (que suelen 
ser más propensos a reincidir) y aquellos 
con penas alternativas (que generalmente 
son menos propensos a reincidir). Loeffler 
y Nagin (2022) contemplan estudios con 
abordajes empíricos que tienen en cuenta 
este problema. Después de examinar más 
de una docena de investigaciones (centra-
das principalmente en ciudades de Estados 
Unidos, aunque también incluyendo casos 
de Argentina, Australia y Noruega), Loeffler y 

Según un informe reciente del Observatorio 
Territorial de Seguridad, la mitad de las per-
sonas que fueron o serán liberadas en 2023 
de las cárceles en Chile tiene un riesgo alto 
o muy alto de reincidir, mientras que sola-
mente el 1% de la otra mitad es considerado 
de riesgo bajo o muy bajo”
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vas de empleo de los privados de libertad en 
comparación con aquellos que reciben pe-
nas alternativas. En un estudio sobre Suecia, 
Hjalmarsson y Lindquist (2020) muestran 
que una política que aumenta el tiempo de 
reclusión antes de obtener libertad condi-
cional reduce la reincidencia, lo que también 
se atribuye a los programas de rehabilita-
ción en las cárceles suecas.

Loeffler y Nagin (2022) también destacan 
que los efectos de las cárceles tienden a ser 
particularmente negativos cuando se tra-
ta de prisión preventiva, que ocurre antes 
de la sentencia y no implica programas de 
rehabilitación en curso. En un estudio para 
Argentina, Di Tella y Schargrodsky (2013) en-
cuentran que la probabilidad de reincidencia 
se reduce hasta en un 15% cuando se utiliza 
el monitoreo electrónico en comparación 

con los casos en los que la persona está de-
tenida mientras espera la sentencia. A pesar 
de que la evidencia parece indicar que la 
prisión preventiva aumenta la probabilidad 
de residencia, Chile no parece ir en la direc-
ción correcta. Si bien la Reforma Procesal 
Penal de 2000 favoreció la racionalización 
del uso de prisión preventiva, el aumento 
de las penas ha favorecido la aplicación de 
esta medida cautelar. En los últimos años la 
prisión preventiva ha aumentado de mane-
ra considerable y es uno de los motores del 
crecimiento de la población carcelaria. En la 
actualidad, de los 55 mil privados de libertad 
en régimen cerrado que reporta Gendarme-
ría, 20 mil se encuentran en prisión preven-
tiva (o sea, 4 de cada 10). 

En resumen, la imposición de penas de 
prisión sin un enfoque centrado en la rein-

serción social puede acabar favoreciendo 
las conductas delictivas que se quieren 
prevenir, además de atentar contra los de-
rechos humanos de las personas privadas 
de libertad. La excesiva inclinación hacia el 
castigo alimenta círculos viciosos de crimen 
y violencia que atentan contra la seguridad 
pública. Es de suma importancia que el sis-
tema político de Chile llegue a un acuerdo 
para llevar a cabo una reforma que permita 
al sistema penitenciario cumplir de manera 
efectiva con todas sus funciones. Además, 
resulta urgente que se reevalúe la necesidad 
de utilizar de manera más racional las me-
didas cautelares que implican la privación 
de libertad, así como la expansión de la apli-
cación de medidas y penas alternativas a la 
reclusión. 
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